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EXPEDIENTE N» 0024423/2015 

VISTO 

El pedido formulado por lo Mgter. Gabr ie la Sabuisky, Directora Alterna d e la 
Maestría en Procesos Educativos mediados por Tecnología, para que se 
exceptúe d e la prueba d e Suficiencia en Inglés y dar por cumpl ido el requisito 
académico a lo alumno C laud ia Griselda Gorosito, DNI 16.148.666, quien 
acredita conocimientos en la materia acompañando su Título universitario d e 
Licenciatura en Lengua Ingiesa; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaria Académica del CEA, Dra. Elizabeth Rustdn, se hia expedido 
tovoroblemente poro otorgar esta equivalencia d e a c u e r d o al artículo 3 d e la 
Resolución CEA 325/2012; 

Artículo 1°: O t o r g a r a C laud ia Griselda Gorosito, DNI 16.148.666, la equivalencia 
del idioma Inglés. 

Artículo 2°: Asiéntese en el Registro d e Resoluciones, comuniqúese a DespacTio 
d e Alumnos del CEA, o lo interesada y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE. 

RESOLUCIÓN N": 126/2015 

Por ello; 
LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

„ i DIRECTORA 
Centro de Estudios AvanMrtn. 
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